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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

..... 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
1 so I e 1944 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Na­

cional, por conducto de ese elevado cuer¡x:>, el anexo proyec­

to de ley, mediante el cual se deroga y sustituye la Ley No. 

6?0 del 24 de Enero de 1942, así como el artículo 8 de la Ley 

No. 4?5, del 6 de Enero de 1944, sobre impuestos a los azúca­

res crudos y corrientes, azúcares refinados, siropes o cuales­

quiera otros productos similares, 1ncluy6ndo el azúcar líquido. 

La Ley No. 475, del 6 de Enero de 1944 no está deroga­

da expresamente por el proyecto de ley, excepto en su artículo 

8, porque dicha Ley, salvo en el artículo ya citado, era de u­

na vigencia temporal para la zafra 1943-1944, y pasada esa za­

fra, la Ley se ha extinguido por su ejecución. 

El proyecto de ley que someto a la aprobación congre­

sional con este mensaje es el resultado de un cuidadoso estu­

dio en el cual se han tenido en cuenta todos los intereses del 

caso, llegándose así a un acuerdo satisfactorio en relación con 
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su texto. 

El impuesto establecido en el proyecto para los distin­

tos tipos de azúcar y otros productos similares tiene como base 

la producción, pero se sujeta a diferentes escalas, según los 

precios de exportación que obtengan dichos azúcares y productos. 

Dadas las condiciones actuales del mercado azucarero, y 

considerando que esas condiciones han de prevalecer por mucho 

tiempo más todavía, los impuestos establecidos son de un carác­

ter equitativo, y satisfactorio tanto para e l  Fisco como para 

los productores. 

1a y Libertad. 



., 

Número: 

EL CONGRESO NACI ON.AL 
:EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

f \LNADO ' '  

Art. 1. - A contar de la zafra 1944-1945, inclusive, la producción 

de los azúcares crudos o corrientes estará gravada con un impuesto, de 

acuerdo con la siguiente escala: 

a) Cuando el precio de exportación de dichos azúcares 

sea de hasta $2.65 el quintal, f. o. b. puertos domi­

nicanos r treinta y cinco ($0. 35) centavos de peso 

por cada cien libras producidas; 

b) Cuando el precio de exportación de dichos azúcares 

sea mayor de �2. 65 el quintal, f. o. b. puertos domi­

nicanos, treinta y cinco ($0. 35) centavos de peso 

por cada cien libras producidas, más el quince por 

ciento (15%) del aumento de precio por encima de 

$2. 65; 

e) Cuando el precio de exportación de dichos azúcares 

sea mayor de �3. 00 el quintal, f. o. b. puertos domi­

nicanos, treinta y cinco (t0. 35) centavos de peso 

por cada cien libras producidas, más el quince por 

ciento (15%) del aumento de precio por encima de 

;:�2. 65 hasta �3. 00 y el veinte por ciento (20%) de 

dicho aumento de $3. 01 en adelante. 

Art. 2. - Los azúcares refinados que se produzcan a contar de la za­

fra 1944-1945, inclusive, estarán gravados con un impuesto de *0. 45 (cua­

renta y cinco centavos de peso) por cada cien libras, si.empre que el pre­

cio de exportación, f. o. b. puertos dominicanos, sea de hasta $4. 25 el quin­

tal. 

Párrafo. - Cw.ndo dicho precio sea mayor de $4. 25, se cobrará un im­

puesto adicional de un veinte por ciento (20%) sobre el aumento de precio 
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\·or :ttencima de $4. 25. 

Art. 3.- El impuesto establecido en el artículo 1 de esta ley se­

rá también aplicado a los siropes o cualesquiera otros productos simila­

res, incluyendo el azúcar líquido, tomándose como base para la liquida­

ción del impuesto la cantidad de azúcar que contengan, de acl.Brdo con 

las tasas indicadas en el ya referido artículo. 

Art. 4.- El pago de los impuestos creados por la presente ley de­

berá efectuarse mensualmente, dentro de los diez días subsiguientes al 

mes correspondiente a la producción. 

Art. 5.- Se exoneran de los impuestos ya indicados, los azúcares 

y siropes destinados al consumo nacional, los cuales continuarán grava­

dos con el impuesto establecido en la Ley No. 135? del 29 de Julio de 

1937, modificada por la Ley No. 285 del 28 de Mayo de 1940. 

Art. 6.- Los productores de azúcares y productos sujetos a los im­

puestos establecidos por esta ley, deberán someter al Colector de Rentas 

Internas de su jurisdicción una declaración firmada por un funcionario 

autorizado, conjuntamente con el pago del impuesto correspondiente a la 

cantidad producida, según se indique en la citada declaración. 

Art. 7.- Las violaciones a esta ley serán sancionadas de acuerdo 

con las prescripciones de la Ley Orgánica de Rentas Internas. 

Art. 8. - Esta ley deroga y sustituye a la Ley No. 670 del 24 de E­

nero de 1942, así como al artículo 8 de la Ley No. 475 del 6 de Enero de 

1944. 

DADA & & & 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, n • .J:>.n. 
21 de diciembre, 1944.-

Señor doctor 
Manuel de J. Troncoso de la Voncha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Le aviso recib o de su oficio.,:lílúmero 
1836, de fecha 19 de dic iembre corriente, junto al 
cual remitió usted a esta cámara después de haber si­
do aprob ado por el Senado, un proyecto de ley median­
te el cual se deroga y sustituye la Ley No. 6?0 del 
24 de Enero de 1942, así como el art1culo 8 de la Ley 
No. 4?5, del 6 de Enero de 1944, sobre impuestos a los 
azúcares crudos y corrientes, azúcares refinados, si­
ropes o cualesquiera otros productos similares, inclu­
yendo el azúcar líquido. 

Este asunto fué aprob ado por la Cáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido 
al Poder Ejecutiv ra los fines constitucionales. 

jg 

l A O 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de Dic. de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Pre­
sidente de la República, tengo a bien informarle que 
la Ley que deroga y sustituye la No. 6?0 y el Art. 8 
de la No. 4?5 sobre impuestos a los azúcares, ha si­
do· promulgada con fecha de hoy y registrada con el 
No. ??l. 

he 
t'IJJI 
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